
Jueves 27 ele octubre de 18^2. 6 c y A & T o s . 

h » ' * • ' ' 
• Se suscribe i Mt* periódico, que sale los már-
[ t« jueves, 7 «abados en Ja imprenta de Pita, 
[eslíe de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los seúores suscritores. 
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Los avisos ó artículos podrán remitirse a la 
redacción que se halla establecida' úh.. la snt« -
ma imprenta y calle, i . ú m . 4 , cuarto pr'tuciyal. 
Iraiicos de porte, sin cuyo requisito no %» recibes*, 
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AVISO 
á los ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestres de Ja 
tsuscricion del Boletín oficial de esta provin
cia, se invita á los ayuntamientos de la 
hnisina á que vengan á satisfacer los descu
biertos en que se encuentran^ a'lk posible 
)revedad, no dando lu<>ar á otras determi-

[naciones* , « • 
La redacción está establecida en la ca

vile de las Tres Cruces, minta 4>cuarto prin* 
fipal. ' ••' 
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S • V i I l u i s ' . t tM" 
MINISTERIO, D E H A C I E N D A . h i i , 

; ,1 » ; ;.': íltli.M t»Up ¿tHlOtiJi r..:l » 
Serrno. Sr. : Habiendo llamado mi atención 

¡desde que me encargue del ministerio de Hacien
da la enorme masa do débitos que vieuu liguraudo 
jen las cuentas de valores, conocidas antes con el 
pombrede deudores y oonvencido deque su prin
cipal origen dimana do que uose hicieron cu las 
¡respectivas jè|WCfIH tic qué proceden las reclama
ciones y j usti tocaciones piqvtmidu* por feglamen*: 

l o* é instineciont!*., u fi para la recaudación de los; 
'wliiahles como cu los quu uo lo fuesen,, para la 
aclaración de fallidos y sti esclusion de las cuen- I 

tas; teniendo presente que para srrplir ahora seme
jante vacio con la íormacion, instrbfcton, consultas y 
resoluciones de la multitud de endientes y proce
dimientos necesarios á poner en claro dichos par
ticulares; después de las vicisitudes ocurridas en 
el trascurso de tanto tiempo, cómo h* exrstenci* 
de tos responsables Con medios para cubrir los 
descubiertos que no realizaron,' dejando espedila 
la acción para su cobro, se consumirán plazos in 
mensos si hubiesen de verificarse por los trámites 
ordinarios t que tío solo dificultarían la termina
ción de tan vastos trabajos con la prontrtutrqtje las 
necesidades del tesoro y el interés de Ja hacienda 
reclaman para poner orden en la administración, 
sino que obstruirían él mismo tiempo ios tespec-
tiros a la recaudación de los4 iniptfeitos corriente!, 
en que no debe dtsj mnferse la raetfnY rVlta^ y per
suadido .finalmente: dé' |a necesidad f booTemeo-
cia de descargar á las oficirras h k ^ a i J o T ^ ? i l 
gobierno mismo de lá 'investigada*; •e iaér t r y 
deslinde de los atrasos ^oe perte»éaeao V la 'ha
cienda basta la época de- fin del MMfUt f í l f f .^Ai-
goel honor de proponer ala aprobación de V. A . ] 
de acuerdo con él consejo de ministros., el adjun
to decreto.* Madrid S# do oetu bre de 4 8*2. 
moa María Calatrava. 1 , 
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Gomo Regente de4 mno durante la 
edad do la reina ddna Isabel II, y é* conformi-
dad con el parecer de) ciwiseja de ministroi. rto^ 
go en mandar lo s i ^ it*ttivr ; : 

Artículo 14.° Se Ujmd.irsn y cUsit'u^rin tro 
el preciso ó ¡inprorx^sKic«iKr'rmiut>qu^ u»c\lu drtK" 
de la oapedkion du «fia derrito h**hi tin de ¡MÍ» 
de iSHi, todos los débitos pend i s t e» a favor dt 



[:»hacienda pulnici 
¡sai 

luliflcTenda publica procedentes de contribuciones, 
veiM**s impuestos, arbitrios y cualesquiera otros 
derechos que la correspondan hasta la época de 
fin de diciembre de4 8>é0. 

Art . 2.° Para verificarlo se formará en cada 
capital de provincia una comisión compuesta del 
intendente, que la presidirá; del contador de ren
tas de la misma; del de bienes nacionales; de dos 
individuos de la diputación provincial que esta 
designe, y del asesor de la intendencia; cuya co
misión tendrá un secretario sin voto, elegido por 
ella de la clase de cesantes, que reúna integridad 
y aptitud, ó bien de la de empleados efectivos, si 
en aquella no le hubiere, acordándose en tal caso 
su reemplazo provisional por el intendente» 

Art . 3.° Quédala instalada la comisión deque 
trata el artículo, anterior á los ocho dias, lo mas 
tarde, de recibido en cada capital de provincia es
te decreto; con cuyo objeto, si ía diputación pro
vincial no pudiere nombrar por cualquiera evento 
los dos vocales de su seno, los designará el gefe 
AftUtMQ ó el que haga sus veces, por Jo cual el 
intendente invitará en su respectivo caso ¿dicha 
corporación ó autoridad provincial. 

Art,, k.° Las oficinas de provincia pasarán 
desde luego á dicha comisión una relación general 
espresiva del ¡ñaparte de los débitos que resulten, por 
atrasos pertenecientes á la época de fin del ano de 
,48*4.0, y su pormenor de cada contribución, ren
ta, ramo, arbitrio ó concepto de que procedan, 
asi como de cada corporación ó persona deudora, 
con los espedientes y demás antecedentes que 
den á conocer á Ja comisión Jas causas de laexis-
.tencia de estos débitos. Se esceptuan de esta dis-
po¿jciqn los débitos que por notoriamente cobra-
bles estén para realizarse y / y los procedentes de al-

df, e i í j p l e ^ d ^ sobre .cuyos úl t imo*me re
servo, K Q f 4?fn?4¡PVP¡<> 6mla :inasconveniente, i 

yi* comisjon queda autorizada para 
ja/arjas ¡solvencias y la¿ partidas incobrables 

AfM$t*tS>^ ¿*!><»usas,(Éifn,para ej|o aparezcan 
fe^%4¿ü>P!5to Wtendiépdosq flepaoreeoíi la cláu* 
^&4fi;W> IHSWácio deja ffecl4maci0n.de la Ha^ 
CU?p4.* ?* eu-dgon tiempo, apareciesen bienes de 
lífc/WPevaW**» M como también, p^ua debermi-

puedan P o b w ^ á p n i 4«,proceder 
cjequtiv^eule cpiipa los individuos i corpora
ciones deudores, publicando sus resoluciones en 
los Boletines oficiales. . r . i M t¿ 

Art . 6.° Todas las partidas que declare inco
brables ó fallidas la comisión, se escluirán desde 
luego con su orden de las cuentas de débitos,ano
tándose no oUtanle enttn l ibro , que ise abrirá y 
conservará p* a, lof efectos expresados en la pr imé-
t*:P? rte .ifeMrAiqiilt anterior. . . : f i ¡ , . • 
^ Art . 7.° De las partid»** <jue la misma conú-

t p n d¿d * re có b r a bles M JMHa n dos 4* bd i v i si o n en y' 
Qornprendí¿tt4w en la .priowa aquella» cuya ac-
<*>n P^o» el<a>bro 1« tollfi tspediu y pueda en el 
bh » w .1 íj fe'jJíl í.líVl bOild'̂ b 'Si >obo- l¿r<5¡ . 

(2) 

I 

2 ' i 

acto entablarse, y en la segunda las que feL. 
suministros j j nb>BOI legítimos [en su desca^ 
pendientes de formalizacion ó liquidación, a cu¿ 
resultas deba esperarse. 

Art . L * comisión, á medida que declar» 
las solvencias o insolvencias de los débitos, conm, 
uicará sus resoluciones á los iutendences firmada, 
por el presidente y secretario, autorizándose ^ 
obstante por todos los vocales las actas de ^ 
aquellas procedan, y que se llevarán con la debí, 
da formalidad. 

Art , 9." ~ Deberá la comisión, en los débitos 
que declare cobrables con la acción espedita para 
entablarse desde luego, señalar el plazo en c|ue 
cada uno ha de darse cobrado por los administra, 
dores ó encargados respectivos, ó bien en su de. 
feclo terminadas las diligencias justificativas que 
aun pudieren acreditar insolvencia, ó descargarles 
de esta responsabilidad, cuyo plazo no escederi 
en ningún caso de seis meses, contado para cada 
débito desde el dia en que el intendente comuni
que á dichos administradores ó encargados de )j 
cobranza la declaración de la comisión, de queh 
de dar traslado al mismo tiempo á las contaduría] 
el propio intendente, que será responsable de 
cualquiera dilación que se note en este servicio 

Art . 4 0. Los administradores ó encargados de 
la cobranza procederán á hacer e'ectiva la de es 
tos débitos por tos medios establecidos para tod 
los de la Hacienda publica; y si al vencimiento del 

{>lazo que se les lije, según el articulo anterior^ 
a diesen realizada ni presentaren en su defecto hi 

diligencias justificativas que se mencionan, que
darán privados de sus destinos. 
" Art. 44. Cuando tenga lugar la presentará 
de las diligencias justificativas de insolvencia i 
imposibilidad de realizar la cobranza de cada dé
bito, los. intendentes harán examinarlas por l*i 
contadurías, y después las dirigirán en consulta 
al gobierno por conducto de la dirección general 
de rentas, a fin de califioarlas y acordar ó no eo 
su vista el relevo de la pena que á dichos agenta 
de cobranza se impone por el art. 40« 

Art . 42» Los débitos que aunque declarados 
cobrables tengan en su descargo documentos peo* 
dientes de formalizacion ó liquidación, no se ex 
giran hasta el resultado de esta; pero los intenden
tes activarán su detpacher¿á fin de que verificán
dose los abonos que deban tener logar, desapa 
rezcan también de las cuentas de deudores, p 
con la forniaJizacion de tales documentos, ya eos 
la cobranza de la parte de ellos que se hubieses 
desechado por de improcedente data. 

Ar t . 4 3; Esta cobranza ha de realizarse asi* 
mismo en los términos y bajo las condiciones r 
responsabilidades espli cadas en los artículos 9, 
40 y 44, «i Men ya en estos casos fijarán lo« ¡o* 
tendentes los plazos en que ha de terminarse. 

* A rt. 4 H. Todos los procedimientos que teng*3 
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ferír paradas cobranzas, han de «er .soló guber-
MlivtiSi c t m K > e á l l i repetidamente mandado, sin 
pasar iit»*»1 a lu clase; de contenciosos sino des
pués que se haya verileado o consignado el pago 
del deiiito-qtie se demande, salvo en la parte en 
que puellai) ejercitarse acciones legitimas por ter
ceros interesados distintos de los deudores, 

Art. 15. Todos los descubiertos procedentes 
de las rentas de estanco .y pendientes de formaJi-
zacion de-documentos* respectivos á la época ele 
atrasos li;ada en el art, 4 ° , se determinarán por 
las oficinas de rentas,, sin necesidad de que se oqu-
pe de ellos la comisión que por este decreto se es; 
tablece.'Si 'para el 34 de diciembre- del Í\:ÍQ actual 
no se hubiese finalizado la formajizaciou de tales 
documentos, quedarán los contadores y adminis-? 
ti adores suspensos de empleo y sueldo, dando 
cuenta el intendente al gobierno, 

Art, 46. Lq comjsign podrá, valerse para le
vantar los trabajos de que tiene qqé ocuparse de 
¿solo el número de empleados cesantes que crea, 
[precisos, á quienes como al secretario se abonarán 
líos sueldos íntegros de los qltiuios destinos efec-í 

jtivos que hubieren desempeñado, cuyo gasto, asj 
Iconio el material qne ocurra á ía comisión, seaba1-
nara por cuanta separada p iqdepe/idiepte con 
aplicación al artículo deimp^evistod^l presupuesto. 

Art, 47« L a dirección general de rentas dis-
)ondrá que para el dia4." de dicjembi'e la hayan, 
emitido todos los intendentes qn resumen del 
astado que seguu el art,*. wde ^ste decreto se hu
biese pás&dó 8 las comisiones creadas, formando 
ín consecuencia otro general que dirigirá a| mi-* 
misterio de Hacienda de vuestro cargo j y sucesí-
rameóte exigirá de las comisioqes de provincia 
¿na razoq mensual en que conste el resumen de 
las partidas de débitos degistamos insolventes, 
pi como las cobrables, con distinción en estas i i l -
imas,'lasqpe lo seaq para exigir de presente, y 
H que queden pendientes de liquidaciones ó for-* 
lalizacibride dpcuuieptos, 
Ar t i*8v» Serán premiados y ascendidos lo* 

goleados que mas se distingan eq estos trabajos 
âra que puedan las-comisioues darlos terminado* 

[concluidos auq ante$ d es posible del plato tte 
U de junio de 48*3 ^juefimprorogjablemeqte se 
" 6¡a, pasando después á jas contaduría* de ren* 
as los espedientes, actaa-y-deiuas documentos que 
^hubieren servido en t a l encargo. Tendíéislo en-
?odido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
mento, Madrid 2» de octubre de 48M2.=-E1 du-
uede la Victoria.*—A ¡Ion Ramón María Gala,-

\ ' • ,v ,•• Y . \ •: i • V 
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INTENDENCIA DB' U ' ffa>V|NCtA ' PB MADRID. ^ 
. » . . ' M i ' 

Circular. 
Si bien la mayoí parto de los ayuntamientos 

constitucionales de / s l a provincia huí cumplido 
coh la remesa de las p o l i c í a s que se les leciainu 
por circular de estas intendencias de 6 de jupio 
ülliíqo inserta en el Boletín Ü l id al de 11 del íitis-
m o , nqm. 4,175, algunos por apatía, indolencia 
ú otras causas han l i t ado á este deber ¿ y siendo 
iqdispensahle totalizar el estado de las parroquias 
existentes en ella, manifestándose su nombre, dió
cesis á que corresponder! y pueblos en que están 
situadas* n o puedo menos de invitar nuevamente 
s u observancia á los ayuntamientos que á coqlt-
n u a c i o u se espresa, apercibiéndoles c o n la multa de 
diez ducados de irreuiisible esaepion, con aplica-
C l o n á penas de Cámara, s p o rcmrteñ la« esure-
sadas np».ÍQÍas eq el preciso é improrrogable ter* 
miuQ de ocho, d i ^ desde el en que se inserte en 
e\ citado f)eri$dicq , previniéndose para que 110 
se ciegue igqoraqoi^ que pudieqdq acontecer que 
eq alguqos cásenos ó despoblados no exista par
roquia ni aun e n p i t a r « s t o nq obsta para que el 
alcalde encargado de su jurisdicción lo. mauilieste, 
q o q lo que Se ohteqdiá ai rebultado qqe se ape
tece.—Madrid %\ de octubre de \§k%.»Jos¿Ma* 
ríaiTqrQnq. • 

íjota 4e IQS pueblos de esta provincia que no 
han remitido las noticias que se- les¡'redamó por 
circular de esta ¡qtendeujcia de (j de junio ultimó 
inserta en el Boletín oficial de la misma, nume
ro 4175. 

; 

Pqrtidq de la capital. 

Na vacer ra da. 
Navalagameüa. 

A'emedq dej Valle. 
Alamo. 
Jípalo. -Navarredonda. 
Cabanillas de la Sierra. Parador del Puente de 
Cerceda; ' rr "1 , * V i v e r o ^ V~ ~ : 1 , 
Cervera. . < , Peralejo1. c - * c r " M 

Colmenar del Arroyo.'* 1 PeralesaèlRio. 1 

Colmenar Víej^; Aii 'M « Perales ríe WHa. 
Estremerà. 1 Piffillá dé Bnítrago. * a 

Fresnedíllas. Pinillá úi Ebkoya. ^ m 

Fresno (El) . • Peñuecar^)- B e l l i d a * 
Fuencarral. J^into. r * 
FuentidueAa de Tajo. E l Prado. ' 
Garganta y Cuadro*. Puebla de' fa moger 
Gargantilla. Muerta*. 
Guadarrama. ^ - -Befas;-1 í K 4 ' 

y Aoslos. Robregordo^ 
Sucedon de 1 

0 

1* 

Lozoyqela y Pelapo^ §. A g u s V ^ € f j I 
Madarcoat... »*1 ^ S á n F e f á a í v » ; # 1 

Manzanares el Real. Serna (La). 
Mataelpioo. Sevilla la Nueva. 
Los Moliuos. Siete Iglesias. 
M o n t e o de la Sierra. Somosierra. 
Moraleja.de Enmcdio^ Torre ion de laCaltajda, 
Moralzarzal. Torndagrma. 
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Torrelod ones. 
Vacia-Madrid. 
Va lek lag una. 
Valdemoí ilio. 
Vallecas. 
Vel i Ila de S. Antonio. 
Villaconejos. 

• 4 Villamantilla. 
V i llanne va de 1 a Cañada 
Villarejo de Sai vanés. 
Villavieja. •< 
Zarzalejo. 
Zarzuela del Monte. 

Partido de Alcalá de Henares. 

A jal v¡ r. 
Alalpardo. 
Brea. 
Camarina de Encima. 
Caserío del Encinar. 
Caserío del Campillo. 
Caserío de Vilches. 

Daganzo de Arriba. ' 
Granja de la Cabeza. 
Meco. 
E l Molar. 
Orusco. 
Vaezuela. 
Vi l la r del Olmo. 

Madrid 24 de octubre de 4 Wl.~*Varona. 

Juzgado de la intendencia general militar. 

Por el presente se cita ¿ llama y emplaza á 
clon Tose Victoriano, factor que fué de provisto* 
nes en la plaza de Bilbao, para que dentro del 
término de veinte dias que por primero se le se
ñala j comparezca en este juzgado por si 6 por 
medio de persona autorizada con poder bastante, 
á rendir cuentas de los efectos y caudales que en* 
traron á su poder y distribuyó á las tropas como 
tal factor, apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar. Dado en Madrid 
á 22 de octubre de i Ski. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
don Sebastian Brus, factor que fue del ejército de 
operaciones del Norte, para que dentro del pre
ciso término de 20 diasque por primero se le se* 
dala, comparezca en este juzgado por s\ ó por 
medio de persona autorizada con poder bastante, 
a rendir sus cuentas de los efectos y caudales que 
entraron en Su poder y distribuyó á las tropas 
como tal factor, desde abril de 4834, hasta fin 
de 4836, apercibido que de no verificarlo en di* 
cho término, le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Madrid á 22 de octubre de 4842. 

. . . » * » • < « ' • ' * 

PAUTÉ NO OFICIAL. 
v. : i ! fí » 

ANUNCIOS. 
i r <• 

En virtud providencia del señor licenciado 
don »rnajsdo Ugarte, juez de primera instancia 

de Getafe, refrendada del escribano don Juylu 

Añover Salgado, se cita por medio del presente¡ 
un hombre entendido por Perico el Gallego, veci. 
no de Madr id , vaquero que ha sido dé don JU a t l 

Murcia, para que desde luego y dentro de nueyt 

dias comparezca en la audiencia de S. S. á p re$< 

tar cierta declaración en causa criminal que se si, 
gue por el mismo juzgado sobre haberse circula^ 
voces vagas referentes á Francisco Herrero, alri 
huyéndosele parte en la muerte violenta dada 
don Inocencio Ladrón de Guevara. 

E l señor licenciado don Antonio Pérez García <]< 
Paredes, juez de primera instancia en propie. 
dad de la villa de Illescas y su partido judi< 
cial, que de ser asi el infrascrito escribano de 
mismo dá fe: 

Por el presente cito , llamo y emplazo á Ma< 
nuel García Lol in menor, vulgo el Mocho,veri 
no de esta vil la, para que en el término de treio 
ta dias que por único terminóse le señala, se pre
sente en la cárcel pública de ella á responder á lo 
cargos que contra él mismo resultan, en la causad-
minal que se le sigue en este juzgado por heridas 
su consorte Rufina Hernández, la noche del 40 
de setiembre anterior, de lasque la sobrevínola 
muerte; en inteligencia de que si verificase su pre
sentación se le oirá y administrará justicia, y ei 
otro caso sin mas citarle ni emplazarle se sustan* 
ciará la causa en reveldia, verificándose las noli* 
ficaciones en los estrados de este juzgado, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Con orden de la Excma. diputación provin
cial se venden en pública subasta las leñas de en* 
ciña para carbón que produzca el séptimo cuar
tel de los diez en que está dividido todo el moa* 
te de esta villa; están tasadas por el visitador ea 
4 5,750 rs. E n dicha cantidad, y no en menos,se 
admitirá postura bajo las condiciones que consUfl 
del espediente y estarán de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento, y su remate está sena* 
lado para el dia 6 del próximo noviembre ne la 
villa del Prado. 

M E ItC ADO* 
Dia 26 de octubre. 

Trigo de 36 y medio á 39 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 24. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 72 á 74 rs. arroba. 

Id.filtrado á 75. 
MADRID: Imprenta de PITA. 


